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Artículo 1°- Apruébase el ACUERDO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICA ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE 

KENIA, celebrado en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el 14 

de marzo de 2017, que consta de TRECE (13) artículos, el que como ANEXO, 

en idioma español, forma parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, EL ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE. 
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